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MUNICI PALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCTÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 318-2O22.GM.MDCC

Cerro Colorado, 22 de Setiembre de 2022

VISTOS:

El Informe No 1 398-2022-MDCC/SGLA; Decreto de Alcaldía N' oo1-201 9-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado, modificado por el artículo único de la Ley No 28607, en
concordanc¡a con el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva.Ley Orgánica de Municipalidades - tey No 27972 estable que,Las Municipalidades
Provinc¡ales y Distritales son los órganos de Gobierno Local qu'e emanan de la voluntad popular y disfrutan de autonomía política, económica y
admin¡strativa en los asuntos de su competencia,,;

Que, el artículo 44" del Decreto Supremo No 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de Ia Ley No 3022s, Ley de Contratac¡ones del
Estado, el numeral 44 1 establece "El com¡té de selección está integrado portres (3) miemüros, de los cuales uno (1) pertenece at órgano encargado
de las contrataciones de la entidad y por lo menos (1) tiene conocimiento técnico en el objeto de la contratación", as¡á¡imo, conforme a lo establec¡do
en el numeral 44.5 del mismo cuerpo normalivo 'El T¡tular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por
escrito a los integ¡antes Titulares y sus respeclivos suplentes,.indicando los nombres y apell¡dos completos, la des¡gnación del presidenie y'su
suplente; atendiendo a las reglas de conformación señaladas en los numerales precedentós para cada miembro Titular y su suplente. La designatión
es notiflcada por la Entidad a cada uno de los miembros,;

Que, a través del Informe No 1398-2022-MDCC/SGLA, de fecha 22 de setiembre de 2022, el sub Gerente de Logística y Abastecimientos,
Abg. Alan Jeyson Ali Nifla solic¡ta a este despacho la designación del comité de Selección éncargado de conducir el procedimientó de selección pará
la contratación del servicio de ejecución de la f¡cha técni-ca denominada "MANTEN|M|ENTo EN EL coMpLEJo DEpoRTtvo vtcToR ANDRES
BELAUNDE EN EL ASENTAMIENTO HUMANO VICTOR ANORES BELAUNDE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA . AREQUIPA";

MIEMBROS TITULARES:
JESUS MANUEL LLERENA LLERENA PRESIDENTE

JUN ALI NIT.LA MIEMBRO
l(rü ITAN bAIJAN DIAL VHAV EL MIEMBRO

MIEMBROS SUPLENTES:
JORGE EMILIO DIAZ VALENCIA PRESIDENTE
ANA CECILIA CHOQUE SANTOS MIEMBRO
NESTOR WIHLE LARICO QUISPE MIEMBRO

REG'STRESE

ARTíGULo SEGUNDo" ESTABLECER, que todas aquellas personas que intervengan en los procesos de contratac¡ón por o a
nombre de la Entidad, con. independencia del régimen jurfdico que los vincule con ésta, son responsables, en el ámbito de las
actuaciones que realicen, de efectuar contrataciones de manera eficiente, maximizando los recursos públicos invertidos y bajo el
enfoque de gestión de resultados, através del cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Contraiaciones con el Estádo,'Ley
No 30225, su Reglamento y los principios que los rigen, sin perjuicio de los márgenes de diácrecionalidad que se otorgan.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, al personal administrativo de Gerencia Municipal cumpla con notificar y arch¡var la presente
resolución acorde a ley.

ARTíGULO CUARTO'- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologfas de la Información la pubticación de ta presente Resolución en el
Portal Institucional de la Página web de la Municipalidad Distrital de ceno colorado.

ARTíCULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.
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